
 

 QUITO, 11 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

Dr. 

ANDREY MIJAIL ASTAIZA VALLEJO 

Director de la Escuela de Artes Sonoras  

Universidad de las Artes 

Presente. – 

 

De mis consideraciones: 

 

Yo, Dr. Leonardo Vinicio Núñez Núñez, con Ruc. No. 1802131662001, me permito dirigirme ante usted, en primer 

lugar, para saludarle y a la vez indicarle la decisión de renunciar al anticipo del 50% del valor de USD 11.514,83 más 

iva establecido en la Resolución de Adjudicación Administrativa No. R-UA-EAS-2022-006, misma que fue firmada con 

fecha 05 de octubre del 2022, siendo el objeto del proceso el “ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS Y EQUIPOS PARA LA 

ESCUELA DE ARTES SONORAS” con código de proceso No. SIE-UA-0018-2022. 

Con los antecedentes mencionados anteriormente, le solicito que la forma de pago de la presente contratación sea 

contra entrega efectiva de los bienes recibidos a entera satisfacción del administrador del contrato designado por la 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES y de esta forma se proceda a elaborar el contrato 

 

Agradezco de antemano su gentil atención y seguro de contar con su aceptación me despido. 

  

 

Atentamente, 

 

 

Dr. Leonardo Núñez 

RUC 1802131662001 
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